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RV: SOLICITUD ANTECEDENTES// ALFONSO MENDEZ SIERRA y otros, contra MARIA
LUZ DARY VARGAS SONS y LEANDRO EFRAIN ARISTIZABAL VARGAS// RAD 2018–
00072// EDESK 1114997

Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>
Mar 20/02/2024 16:12
Para: Angie Nathalia Zambrano Almonacid <azambrano@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; 
MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co> 
CC: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 

Buenas tardes
 
Remito correo  de SBS en el cual informan que el proceso de la referencia se encuentra asignado a otra firma.
 
Lo anterior, para su conocimiento y tramite correspondiente.
 
CAD: Favor registrar este correo en CASE.  gracias
 
Cordial saludo.
 
 
 
 
 
 
 

MÓNICA L. TORRE ESCOBAR

 

 

 
PROFESIONAL SENIOR  

            
CENTRO DE ANÁLISIS DE

INFORMACIÓN Y REPORTES
 

 +57 3168752289  
 mtorres@gha.com.co  

 

 

 

 GHA.COM.CO  
 

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.

De: Jaime Moreno Lizarazo <Jaime.Moreno@sbseguros.co>
Enviado el: martes, 20 de febrero de 2024 3:50 p. m.
Para: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>; Amesquita, Sandra Maria [CTR]
<Sandra.AmesquitaBustos@Chubb.com>
CC: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Angie Nathalia Zambrano Almonacid <azambrano@gha.com.co>;
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MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>; Angela Torres Molano
<angela.torres@sbseguros.co>
Asunto: RE: SOLICITUD ANTECEDENTES// ALFONSO MENDEZ SIERRA y otros, contra MARIA LUZ DARY VARGAS
SONS y LEANDRO EFRAIN ARISTIZABAL VARGAS// RAD 2018–00072// EDESK 1114997
 
Apreciada Mónica, te informo que este proceso ya había sido asignado con anterioridad a otro abogado. El edesk
al que me haces referencia, y que por error te reporté cuando te envié uno de los correos en cola, corresponde al
proceso de MARY LUZ DARY SILVA contra el MUNICIPIO DE TULUA, rad. 76111333300120190027500, que �enes
en la carpeta de primera instancia.
 
Por lo tanto, les ofrezco excusas por el malentendido. Por favor hacer caso omiso del proceso y sacarlo de sus
controles y futuros reportes.
 
Saludos / kind regards,
 
Jaime Moreno L.
Judicante
Vicepresidencia de Indemnizaciones
 
SBS Seguros Colombia S.A.
Av. Cra. 9 # 101 – 67 Piso 7° Bogotá, Colombia
T +57 (601) 313 8700
www.SBSeguros.co
Jaime.Moreno@sbseguros.co
 

 
 
De: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>
Enviado el: martes, 20 de febrero de 2024 10:41 a. m.
Para: Jaime Moreno Lizarazo <Jaime.Moreno@sbseguros.co>; Amesquita, Sandra Maria [CTR]
<Sandra.AmesquitaBustos@Chubb.com>
CC: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Angie Nathalia Zambrano Almonacid <azambrano@gha.com.co>;
MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>
Asunto: RV: SOLICITUD ANTECEDENTES// ALFONSO MENDEZ SIERRA y otros, contra MARIA LUZ DARY VARGAS
SONS y LEANDRO EFRAIN ARISTIZABAL VARGAS// RAD 2018–00072// EDESK 1114997
 
Apreciados Doctores buenos días
 
Amablemente solicitamos el envío de los antecedentes del proceso de la referencia, el cual se detalla a
con�nuación:
 
DESPACHO:                        JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE GARZÓN
REFERENCIA:                     PROCESO VERBAL
RADICADO:                        41298310300120180007200
DEMANDANTES:              ALFONSO MENDEZ SIERRA Y OTROS
DEMANDADOS:                MARIA LUZ DARY VARGAS SON Y OTROS
LLAMADA EN GARANTIA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
FECHA DE NOTIFICACIÓN:    06-02-2024
FECHA CONTESTACIÓN DEMANDA:  01-03-2024
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I. HECHOS
  
1.Indican los demandantes que el día 02 de marzo de 2016, el señor GERARDO MENDEZ ORDOÑEZ (Q.E.P.D.) y su
cónyuge se transportaban en la motocicleta de placas FBB09C, cuando se vieron involucrados en un accidente de
tránsito con el vehículo de placas CMZ630, el cual era conducido por el señor LEANDRO EFRAIN ARISTIZABAL
VARGAS, en la medida que este úl�mo se encontraba transitando a alta velocidad e invadió el carril de la
motocicleta.
 
2.Refieren que, debido a la gravedad del impacto, el señor GERARDO MENDEZ ORDOÑEZ (Q.E.P.D.) perdió la vida
en el lugar de los hechos.
 
3.Por úl�mo, se indica que con causa del deceso del señor GERARDO MENDEZ ORDOÑEZ (Q.E.P.D.), su núcleo
familiar a sufrido perjuicios de índole inmaterial.
 
4. Dirección del siniestro: Vía Garzón – Pitalito (Huila), kilómetro 25+800
 
 
II. PRETENSIONES
 
1.Que se declare a los señores MARIA LUZ DARY VARGAS SON y LEANDRO EFRAIN ARISTIZABAL VARGAS civilmente
responsables de los daños y perjuicios causados a los demandantes.
 
2.Que como consecuencia de lo anterior se condene a los demandados a la pago de las siguientes sumas por
concepto de daño moral:
 
ALFONSO ORDOÑEZ SIERRA (Padre): $78.124.200
IVAN MENDEZ ORDOÑEZ: (Hermano): $39.062.100
BLANCA CECILIA MENDEZ ORDOÑEZ: (Hermana): $39.062.100
RAUL TRUJILLO ORDOÑEZ: (Hermano): $39.062.100
RAMIRO TRUJILLO ORDOÑEZ: (Hermano): $39.062.100
SOCORRO MENDEZ ORDOÑEZ: (Hermana): $39.062.100
ELIZABETH MENDEZ ORDOÑEZ: (Hermana): $39.062.100
MARIELA MENDEZ ORDOÑEZ: (Hermana): $39.062.100
MERCEDES MENDEZ ORDOÑEZ: (Hermana): $39.062.100
ABRAHAM MENDEZ ORDOÑEZ: (Hermano): $39.062.100
MARIA LILIA TRUJILLO ORDOÑEZ: (Hermana): $39.062.100
 
3. Que se condene en costas a los demandados.
 
TOTAL PRETENSIONES:  $468.745.200.
 
III. PÓLIZA
 
Seguro: Póliza de Seguros de Automóviles Masivo No. 1599658
Asegurado: MARIA LUZ DARY VARGAS SON
Iden�ficación Asegurado: 36.177.326
Vehículo: CMZ630
 
Por lo anterior, comedidamente solicito por favor sea remi�do lo más pronto posible los documentos que a
con�nuación se van a relacionar, pues son necesarios para realizar la contestación de la demanda: 
 
1.    Copia integra de la Póliza.
2.    Cer�ficado de vigencia y estado actual del seguro. 
3.    Reclamación o derecho de pe�ción presentado.
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4.    Objeción o respuesta brindada.  
5.    Comunicaciones cruzadas entre la Compañía Aseguradora, los demandantes y el asegurado.
6.    Demás documentos que tengan en su poder y se consideren per�nentes. 
 
Al presente se adjunta la demanda, el llamamiento en garan�a y los autos admisorios de estas úl�mas. Esta
solicitud se realiza por este medio toda vez que el proceso no se puede visualizar por EDESK.
 
Cordial saludo.
 
 
 
 
 

MÓNICA L. TORRE ESCOBAR

 

 

 
PROFESIONAL SENIOR  

            
CENTRO DE ANÁLISIS DE

INFORMACIÓN Y REPORTES
 

 +57 3168752289  
 mtorres@gha.com.co  

 

 

 

 GHA.COM.CO  
 

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.

De: No�ficaciones SBSeguros <no�ficaciones.sbseguros@sbseguros.co>
Enviado el: martes, 6 de febrero de 2024 9:26 a. m.
Para: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Lorena
Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>; Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>
Asunto: RV: Ref.: Proceso Verbal “Responsabilidad Civil Extracontractual” de Mayor Cuan�a, de ALFONSO MENDEZ
SIERRA y otros, contra MARIA LUZ DARY VARGAS SONS y LEANDRO EFRAIN ARISTIZABAL VARGAS, radicación Nº
41-298-31-03-001-2018–00072-00.
 
Apreciadas, reenvío para su trámite. Edesk 1114997
 
Saludos / kind regards,
 
Jaime Moreno L.
Judicante
Vicepresidencia de Indemnizaciones
 
SBS Seguros Colombia S.A.
Av. Cra. 9 # 101 – 67 Piso 7° Bogotá, Colombia
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No suele recibir correos electrónicos de oscar17abogado@hotmail.com. Por qué esto es importante

T +57 (601) 313 8700
www.SBSeguros.co
Jaime.Moreno@sbseguros.co
 

 
 
De: Oscar Andres Muñoz Laguna <oscar17abogado@hotmail.com>
Enviado el: martes, 6 de febrero de 2024 7:43 a. m.
Para: j01cctogarzon@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: No�ficaciones SBSeguros <no�ficaciones.sbseguros@sbseguros.co>
Asunto: Ref.: Proceso Verbal “Responsabilidad Civil Extracontractual” de Mayor Cuan�a, de ALFONSO MENDEZ
SIERRA y otros, contra MARIA LUZ DARY VARGAS SONS y LEANDRO EFRAIN ARISTIZABAL VARGAS, radicación Nº
41-298-31-03-001-2018–00072-00.
 

 
 
Doctora

Marcy Elena Panteve Suaza

Juez Primero (1) Civil del Circuito de Garzón - Huila

E.S.D.

 

 

 

Ref.: Proceso Verbal “Responsabilidad Civil Extracontractual” de Mayor
Cuantía, de ALFONSO MENDEZ SIERRA y otros, contra MARIA LUZ DARY
VARGAS SONS y LEANDRO EFRAIN ARISTIZABAL VARGAS, radicación Nº
41-298-31-03-001-2018–00072-00.

 

Asunto: Comprobante de notificación personal del llamamiento en garantía a
través de correo electrónico.
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Obrando como apoderado de los demandados MARIA LUZ DARY VARGAS
SONS y LEANDRO EFRAIN ARISTIZABAL VARGAS en el proceso de la
referencia, mediante el presente correo adjunto memorial que contiene el
comprobante de notificación personal del llamamiento en garantìa SBS Seguros
Colombia S.A. a través del correo electrónico, conforme lo señalado por el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.
 
 
Cordialmente. 
 
 
OSCAR ANDRES MUÑOZ LAGUNA
Abogado Especializado
Cra. 5 # 6 - 28, torre B, oficina 902, C.C. Metropolitano
Telèfono fijo: (608)8579549 - Celular: 3114818027
Neiva - Huila.


